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NOTIFICACIÓN DE MEDIDAS DE URGENCIA

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  JAMAICA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:

2. Organismo responsable:  Ministerio de Agricultura

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en
las listas nacionales depositadas en la OMC;  deberá indicarse además, cuando
proceda, el número de partida de la ICS):  Palets de madera proveniente de Trinidad y
Tabago

4. Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea pertinente o
factible:  Trinidad y Tabago

5. Título, idioma y número de páginas del documento notificado:  Plant Quarantine
Measure Implemented To Prevent the Introduction of Heterobostrychus sp and Lyctus sp.
into Jamaica (Medida de cuarentena fitosanitaria aplicada para evitar la introducción de
Heterobostrychus sp y Lyctus en Jamaica).  Deberán fumigarse todos los palets de madera
antes del embarque o durante la travesía.  El envío deberá ir acompañado por el certificado
fitosanitario pertinente en el que se indique el tratamiento – 1 página.

6. Descripción del contenido:  Se impone la restricción a la importación debido a la necesidad
de evitar que se introduzcan en Jamaica palets de madera contaminada proveniente de
Trinidad y Tabago.

7. Objetivo y razón de ser:  [   ] inocuidad de los alimentos, [   ] sanidad animal,
[ X ] preservación de los vegetales, [   ] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [   ] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas

8. Naturaleza del (de los) problema(s) urgente(s) y justificación de la medida de urgencia:
El Departamento de Cuarentena Fitosanitaria ha localizado Heterobostrychus aequalis y
Lyctus brunneus en palets de madera utilizados para el envío de abastecimientos petrolíferos
provenientes de Trinidad y Tabago.  No se tiene noticia de que existan en Jamaica estos
insectos,  que atacan las maderas blandas utilizados en la fabricación de cajas, palets, paneles
y muebles.

9. Norma, directriz o recomendación internacional:
[   ] de la Comisión del Codex Alimentarius, [   ] de la Oficina Internacional de
Epizootias, [ X ] de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria,
[   ] Ninguna
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:
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10. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Medida de cuarentena
fitosanitaria aplicada para evitar la introducción de Heterobostrychus sp y Lyctus sp. en
Jamaica.

11. Fecha de entrada en vigor/período de aplicación (según corresponda):  18 de diciembre
de 2002

12. Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  [ X ] Organismo
nacional encargado de la notificación, [   ] Servicio nacional de información, o dirección,
número de telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución:

13. Textos disponibles en:  [ X ] Organismo nacional encargado de la notificación,
[   ] Servicio nacional de información, o dirección, número de telefax y dirección de
correo electrónico (si la hay) de otra institución:


